
 
              DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

      JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

             Medellín, once de octubre de dos mil veintiuno                              

           

 

PROCESO:            Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE:     Lina Marcela Cardona Ríos      

DEMANDADO:       Martín Mauricio Restrepo Moncada  

RADICADO:           05001-31-10-011-2021-0039200 

INSTANCIA:           Primera   

PROVIDENCIA:      Interlocutorio N°  620 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple los requisitos formales. 

DECISIÓN:              Admite demanda – Reconvención 

       

    

           

            

       La señora LINA MARCELA CARDONA RIOS a través 

de mandatario judicial presenta al interior del proceso verbal de 

DIVORCIO demanda en RECONVENCION, promovido en contra de 

su cónyuge MARTIN MAURCIO RESTREPO MONCADA. 

 

 

 

      Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 369 y 

388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, 

por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de rigor.  

          

 

    Al cónyuge MARTIN MAURCIO RESTREPO 

MONCADA, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 

371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 

CGP. vencidos los cuales le comenzara a correr el del traslado. 

           

   



         De conformidad con el literal c) del art, 598 CGP, 

aunado a que se dan los presupuestos necesarios para ello al tenor de 

las directrices indicadas en el numeral 1 de at.  397 CGP, se fija como 

CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL, en favor de la señora LINA 

MARCELA CARDONA RIOS, la suma de $800.000 pesos 

mensuales, cifra que deberá ser entregada en forma directa y dentro 

de los cinco primeros días de cada mes por el señor MARTIN 

MAURICIO RESTREPO MONCADA a la señora LINA MARCELA 

CARDONA RIOS quien le extenderá el respectivo recibo. 

 

       

         toda vez que la parte interesada dio 

cumplimiento a lo establecido en el  inciso 3 del art 173 del CGP sin 

que haya obtenido respuesta sobre el particular por parte de la 

empresa Enka de Colombia, cuyo correo electrónico es: 

administrativa@enka.com.co ,ofíciese en la forma peticionada, esto 

es, para que certifiquen: salario a la fecha y demás conceptos 

percibidos por el señor Martín Mauricio Restrepo Moncada, así como los 

pagos de cesantías  efectuadas  desde el año 2011 a la fecha, indicando  

el fondo en el cual son depositadas las mismas, aportando copia de las 

planillas de pagos, así como solicitudes de retiro parcial . 

 

                 

       En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

         

      

            RESUELVE 

              

      

         PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda presentada en RECONVENCIÓN – DIVORCIO promovido a 

través de mandatario judicial por la señora LINA MARCELA 

CARDONA RIOS contra su cónyuge MARTIN MAURICIO RESTREPO 

MONCADA   

 

 

        SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I CGP, 

esto es, el procedimiento VERBAL. 

          



 

           TERCERO:  Al cónyuge MARTIN MAURICIO 

RESTREPO MONCADA, se le notificará en la forma prevista en el 

inciso 3° del art. 371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación 

al artículo 91 CGP. vencidos los cuales le comenzara a correr el del 

traslado. 

 

 

        CUARTO:  De conformidad con el literal c) del 

art, 598 CGP, aunado a que se dan los presupuestos necesarios para 

ello al tenor de las directrices indicadas en el numeral 1 de at.  397 

CGP, se fija como CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL, en favor 

de la señora LINA MACELA CARDONA RIOS, la suma de $800.000 

pesos mensuales, cifra que deberá ser entregada en forma directa y 

dentro de los cinco primeros días de cada mes por el señor MARTIN 

MURICIO RESTREPO MONCADA a la señora LINA MARCELA 

CARDONA RIOS quien le extenderá el respectivo recibo. 

 

 

          QUINTO: OFICIESE en la forma peticionada, 

esto es, a la empresa Enka de Colombia, correo electrónico 

administrativa@enka.com.co, para que certifiquen: salario a la 

fecha y demás conceptos percibidos por el señor Martín Mauricio 

Restrepo Moncada, así como los pagos de cesantías efectuadas desde 

el año 2011 a la fecha, indicando el fondo en el cual son depositadas 

las mismas, aportando copia de las planillas de pagos, así como 

solicitudes de retiro parcial. 

 

 

        SEXTO: En los términos del poder conferido 

por la cónyuge demandante, se le reconoce personería legal al abogado 

CARLOS ANDRES BOTERO CADAVID portador de la TP. 124.808, 

para representarla en el trámite de este proceso y cuya dirección 

electrónica corresponde:boteroabogados@gmil.com ó 

judicialboteroabogados@gmail.com, celular 3105054784, fijo-

60445798636    

 

             

                      

        

 

mailto:boteroabogados@gmil.com
mailto:judicialboteroabogados@gmail.com


      NOTIFÍQUESE  

 

 

    

 

         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

            JUEZ 
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